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Resumen en lenguaje sencillo sobre la política de asistencia financiera 
 
Para solicitar asistencia financiera: 

• La aplicación y política de asistencia financiera del Baton Rouge General está disponible en los departamentos 
principales de admisiones y tanto en los hospitales Mid-City y Bluebonnet; así como en el sitio electrónico del 
hospital: https://www.brgeneral.org/patients-visitors/billing-insurance/.  
 

• Los pacientes también pueden comunicarse con el Departamento de Atención al Cliente al (225)819-1000, verlos en 
persona en el 8490 Picardy Avenue, Suite 400 Baton Rouge, Luisiana 70809 para recibir asistencia o hacer preguntas, 
o bien hacer que le envíen la solicitud y la política para asistencia financiera por correo postal. 

  
• La política de asistencia financiera, el resumen en lenguaje sencillo y la aplicación de asistencia financiera están 

disponibles tanto en inglés como en español en todas las localidades.  
 

• Los pacientes deben devolver la solicitud completa, un talón de cheque y su devolución de impuestos del año anterior 
al Servicio de Atención al Cliente en el Baton Rouge General.  
 

• La necesidad financiera se determinará de acuerdo con los procedimientos que conllevan una evaluación individual de 
la necesidad financiera.  
 

Criterio de elegibilidad y montos facturados a los pacientes: 
• Los pacientes sin seguro médico cuyo ingreso familiar está en o es menor al 200% del nivel federal de pobreza son 

elegibles a un descuento del 100% en su saldo de cuentas por servicios calificados.  
 

• Los pacientes sin seguro cuyo ingreso familiar está en o es menor al 200% del nivel federal de pobreza y tienen un 
saldo de $500 o mayor en su cuenta después de todos los pagos del seguro, son elegibles para descuento del 100% 
en su saldo de cuentas por servicios calificados. 
 

• Los individuos que califican para asistencia financiera no recibirán cargos más allá de los cargos generalmente 
facturados para emergencias o servicios elegibles. 
 

Servicios elegibles bajo esta política: 
Los siguientes servicios de cuidado de salud califican para asistencia financiera en el Baton Rouge General: 

• Servicios de emergencia médicos 
• Otros servicios médicamente necesarios proporcionados en un ambiente hospitalario 

Los siguientes servicios del cuidado de salud no califican para asistencia financiera en el Baton Rouge General: 
• Servicios médicos electivos 

 


